
Nmn. 20 Martes 10 de Marzo de iS35. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico, qne sale 
los martes y sábados , y consta cada mí-
roero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Real , calle de 
Santa María la Mayor niím. 188, á 4 
rs. vn. al raes puesto en casa de los se-
áerss suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real drden de ao de 
abril último; pero deberán venir francos, 
é igualmente las reclataaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L B E L A PROYÍMCfA B E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Cap i t an í a general de A r a g ó n . = O r d e n de la Pla

z a . = £ / Sr. Subsecretario de Guer ra con fecha 2 6 de 
Febrero úl t imo me dice lo que sigue. 

« Excmo. Sr . r rEl Sr. Secretario in ter ino del Des
pacho de la Guerra dice al Inspector general de 
In f an t e r í a lo siguiente.=:Enterada S. M . la Reina 
Gobernadora de la consulta que V . E . ha d i r i g i 
do á este ministerio de mi interino cargo con Fe
cha t a del corriente, acerca de si los soldados cura-
piidos que tengan los cuerpos y que no han r ec i 
bido sus licencias absolutas p o d r á n sustituir á los 
quintos del presente reemplazo en iguales t é r m i 
nos que se hizo para el anterior con arreglo á !a 
Real orden de 18 de M a y o del año ú l t imo , ha t e 
n ido á bien S. M . resolver que los que se hallen 
en aquel caso sean admitidos para sustitutos en la, 
quinta actual en los mismos términos que se v e r i 
ficó en la del año anterior en v i r t ud de la citada 
Real orden, e n t e n d i é n d o s e deede luego que debe 
cesar el abono del real de plus que gozan como 
cumplidos desde el dia que sean admitidos como 
tales sustitutos. De Real orden lo digo á V . E . 
para su inteligencia y efectos convenientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años . M a d r i d 26 de F e 
brero de i83 5 ,=:Francisco Martinez de la Rosa,= 
De la propia Real orden lo traslado á V . E . para 
Su conocimiento y efectos correspondientes." 

L o que se hace saber en la orden, general de la 
f i a z a va ra conocimiento de las tropas de este d i s 
t r i to . Zaragoza 8 de Marzo de J.=Alme¡z. 

V L A & A M / J Y O R 
Los pueblos del Corregimiento de esta Ciudad 

y de los de Borja y Tarazona que tengan M i l i c i a 
Urbana á los que se previno en el bo l e t í n del 21 
de Febrero remitiesen á esta P. M . un estado de 
su fuerza en los t é rminos espresados en el modelo 
indicado en el mismo que hayan dejado de dar c u m 
pl imiento á esta disposic ión lo verificarán inmedia
tamente r emi i i éndo lo en lo sucesivo los dias 1.0 de 
cada mes. Zaragoza 9de Marzo de i 8 j í . = E l g e f c 
in ter ino de la P. M . = T i b u r c i o de Zaragoza. 

Gobierno c i v i l de la provincia de Zaragoza. Por 
el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de lo Inter ior se me ha comunicado con fecha 26 de 
Febrero úl t imo la Real orden que sigue. 

« E l Sr. Secretario del Consejo de Ministros di
rigió á esta Secretaba del Despacho en 15 del a o 
tual el oficio siguiente. irEn sesión del Consejo de 
Señores Ministros de 12 de este mes manifes tó el 
Sr. Presidente que S. M . la Reina Gobernadora, 
deseosa de poner t é r m i n o á los abusos á que dá 
lugar la larga y no jus t iñcada permanencia en país 
estrangerode varios empleados y personas de a m - , 
bos sexos que cobran sueldo y pensiones del Real 
Erar io ; ha tenido á bien mandar que todo subd i 
to e s p a ñ o l , sin dis t inción de sexo, que gozando 
sueldo, jub i lac ión , pensión ó viudedad , perma
nezca en pais extrangero dos meses después de es
ta disposic ión, cese de percibir sueldo ó emolumem 
to alauno reservándose no obstante exceptuar de 
esta reala á aquellas personas á quienes S. M . por 
causas muy fundadas,' y en v i r tud de especial per 
miso , consienta que residan por mas tiempo fuera 
del Reino. Y enterado el Consejo, aco rdó que se 
comunicase á cada uno de los Sres. Secretarios del 
Despacho , como lo ejecuto , para su cumplimiento 
en la parte que le corresponde.=De orden de S. M . 
lo traslado á V , S. para el mismo fin." 

L o que se inserta en el boletín oficial p a r a co
nocimiento del piíbliro y efectos correspondientes. Zara
goza i .a de Marzo de 1835 =P8dro Clemente Ligues. 
D . Domingo Ximenez Caballero de la Rea l y M i 

l i t a r Orden de S. Fernando de segunda clase. 
Académico de honor de l a Real de S. Luis de Z a -
ra^ozay Socio de número d é l a Real Aragonesa de 
amigos del ais, Intendente de la Provincia de 
A r a g ó n , Stddelegado de todas Rentas Reales de 
e l l a , y de las Encomiendas vacantes de la O r 
den M i l i t a r de S. J u a n en todo e\ dis t r i to de l a 
G r a n Cas te l lan ía de A m posta, fyc. 
Hago saber; Que debiendo precederse á c o n 

tratar en púb l i ca subasta la cons t rucc ión de las 
obras necesarias en las habitaciones de la casa pa
lacio que la Encomienda de Novi l las tiene en el , 
pueblo del mismo nombre; he señalado para v e r i 
ficar dicha subasta el dia 2 de A b r i l p r ó x i m o : En . 
u consecuencia las personas que qu ieran ¡n te re ia r s* 
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en-la «ons t rncc ion de k s mencionadas-^bfas ^ c o n -
«jarfirán el expresado dia á las once de su mañnna 
á los estrados de la Intendencia calle del Coso, 
donde se e jecutará el ac to; r ematándose en el pos
tor mas beneficioso1 á la Real Hacienda , bajo ios 
pactos y condiciones que con el ,presupuesto de 
las obras es tarán de manií iesto en- la escr ibanía de 
la Orden m i l i t a r de S., Juan , calle de Contamina 
num. 47: Zaragoza 6 de Míirzo de xS^tj.zzDomingo 
Ximenez .^Vot mandado del Sr. l u t enden te .^ /r íJM-
sisco Royo Segitra. 

J u n t a provinc ia l de Sanidad-de Zaira^aza. Re
lac ión nominal de las viudas y viudos que han de 
recibir en los puntos que á eominuacion se espre-
san , las cantidades que se les í eña la . 

Sr. A h a l d e de E p i l a . 
JEpiía. Mafia Llana Con dos hijos 44 rs. r n . 

Mar iana-Klaber te con cinco hijos-110 rs. Casimi-
xa -Carabajal con dos hijos 44 rs. Camila G a r c í a 
con dos h\]os-44 rs. Jacoba R o y con tres hijos 

•-66 rs. 'Maria Englada con dos hijos 44 rs. A n f o -
nia D o m í n g u e z con dos hijos 4,4 rs. Joaquina P é 
rez con tres hijos 66 rs.--Prudencia Muros Con tres 
íiijos 66 rs. J o s é Alambra con tres hijos 66 rs. 
J o s é M a r t í n e z con Cinco hijos enfermo 133 rp. M a 
r í a M a r t í n e z con cuatro hijos 88 rs. Benita M a r 
t í nez con tresí'hijos 66 rs. -Isabel BszSn c o n h i 
jos 88 rs. -Teresa M a r t í n e z con cinco hijos 110 rs. 
Cami lo Subías con cinco hijos 110 ts. J o s é Baza-a 
con tres hijos 66 rs. Pablo Gamerano con tres h i 
jos 66 rs. Benito Bosque con cinco hijos • r í o rs. 
Saturnino R u i z con cinco hijos f i o rs. Francisco 
G a r c í a con cuatro iiíjos 88 rs. M a t í a s Muros cotí 
dos hijos 44 rs. T o n w Bazan con tres h i jos 'óó rs. 

Urrea de J a l ó n . A ntonia Pé rez con dos'hijo'S 
44 rs. Joaquina M a r t í n e z con tres íi i jos 66 rs. 'M 

Plasencia. Antonia Escuer cón cuatro 'Üijos "88 
rs. Francisca Escuer con cnatro hijos 88 rs. Jo-a-
q u í n a D i t o con cuatro hijos 'SS rs. 

A g ó n . Ermenegilda Lenguas con dos "hijos 44 
rs. Jorja Cuartero con tres hijos 66 rs. Francisca 
Huer t a con cinco hijos 110 rs. Anto-nía Blasco con 
dos hijos 44 rs. V i e e n f a Huerta con u n hi jo 2^ 
rs. Suma 2399 rs. v n , 

Sr. Alcalde de la Ahnunia . 
A l m o n a i i d de la Sierra. M ría Josefa Bernal 

con tres hijos 66 rs. vn . Mar ía Antonia Herrero 
cen cuatro hijos 88 rs. 

Calatorao. Manuela Lacheras con cinco hijos 
J i o rs. Rosa Moreno con tres hijos '66, rs. M a r í a 
G a r c í a con cua t ro ' hijos § 8 rs. S imón T e l l o ' c o n 
Un hijo 22 rs. Marínela Casas con dos hijos 44 rs. 
A pe lon ía Oras con dos hijos 44 rs. Faustino Guer 
rero con un hijo 22 rs. 

Riela. Magdalena Garc í a con 6 hijos r^a rs. 
Lumpiaque. Antonia Calvo con cinco hijos t iro 

rs. Agueda Almalue con tres hijos 66 rs. Juiiana 
Cuartero con cuatro hijos 88 rs. Rosa l í a Fraguas 
coa tres faijos 66 rs. Suma 1012 rs. vn . 

Sr. Alcalde de Mallen. 
Ma l l en . Juan Ler ia con ciuca hijos enferm» 

133 rs.; R o s a - C h a í a u , con seis ••Mjosff32 rs. V i u d a 
de J o s é Segura con cinco • hijos.: í„lo rs. ¿ > > « ¿ , ' * ^ ; 

Jrescaho. Juana Bermejo t on dos íiijos 44 rs. 
' •Pradil la. An ton io M o n c i n con ' 'tres hijos 66 rs. 

An ton io Baliao con un hijo 22 : r s . - M e ó l a s A g u í -
naga con cuatro íiijos 88 rs. M i n a V i c e n t e con dos 
hijos 44 rs. Josefa Cárcas t o n tresi hijos 6 6 ' ys. 
Süma 7 ° ) rs. vn. 

Sr. Alca lde de 'AIagon. 
htgon. Josefa V í d ó y ' f c o n tyes hijos 66 rs. rsu 

Manuela Fernandez/ con % ! hijo z i rs. V icenta 
R o m á n con dos hijos!44 ts.'Isabel Grustan con tres 
hijos 66 rs. l i d é f o n s a :fiaella t o n dos hijos 44 rs. 

-Mar ía Navarro con dós'-'hijos-^.4 rs. Agustina P á 
sala con dos hijos 44 ; rs. Romaida Bernal con u « 
hijo para l í t ica 45 rs.- A t ige la -Gómez con tres h i 
jos 66 rs. Isabef Serna! con tres hijos 66 rs. Ramo
na Pérez con tres íhfjos'66 rs. 

C a v a ñ a s . V i u f e de1 Pedro Medrano con seis h i -
jos • 73 2 rs. 

•'Remolinos. • DíAnisía L í a r t e con cuatro hijos 88 
rs. Ro 'a Iglesias Con siete hijos 154 rs. Petronila' 

•Pumari-ta con coaiVo hijos 88 rs. 
XjrriseH. • Francisco Castillo y L ó p e z con seis h í» . 

-jos baldado - J 9 5' rs. 
Pi íueqt ie . Ana M a r í a D u e ñ a s con tres hijos 66 

rs. M.atmela.;JáÍTne con tres hijos 66 rs. Francisca 
N . viuda de Enrique N . con dos hijos 44. rs. S u -
'--aia 'jjéó ' « . ' v n . 

i r . -Alcalde de Belchite. 
•'BelcMfz. Anton io Pérez con ocho hijos t y ó r s . 

A-ntonío Escobar con seis hijos V ^ l rs, 
^Leftfg. "Ká'moiia Artigas con cuatro hijos '88 rs. 

Manue l "Pcg con cuatro hijos 88 rs. G e r ó n i m o G r a 
cia con ^ n "hijo ciego 45 rs. 

Sávipe'r- del Salz. Petronila Ramos con ocho h i 
jos Í 76' 'rs. 

A h t ó n a c i d d e la Cuba. V i u d a de J o a q u í n Ponz 
con cuatro hijos 88 rs. Suma 793 rs. vn . 

Sr. Gobernador de JDaroca. 
:í)p.rocá. Mar ia ^ r m í l l a s con tres hijos 66 rs. v n . 

Mariarto Panera con cinco hijos enfermo 133 rs. Ser-
vanda Lor i s con tres hijos 60 rs. Jcaquin Sanz con, 
nn hijo enfermo 45 rs. Tomasa Polo con dos íiijos 
44./S- - ' ' \ ' • ' - " ' 

Mí t re ro . Rafael Abanto con dos hijos 44 rs. 
Cdsuenda. Ignacio M a r í n con dos hijos 44 rs. 

Juana H e r n á n d e z con un hijo enferma 45 rs. T e 
resa Gimeno con tres hijos 66 rs. Maria^Fiances 
con un h i jo 22 rs. Suma 569 rs. vn . 

Sr. Gobernador de Sos. 
Sos. Francisca C lave r í a con cuatro hijos 88 rs. 

vn . Eulalia C lave r í a con tres hijos 66 rs. Mar ía , 
Cruz con dos hijos 44 rs. Mar ia O r d o z a í n con 
un hijo 22 rs. Mar ia Garcia con cuatro hijos e n 
fermos sus padres I I T rs. 

S i e l Marce l ino Díes tc con cuatro hijos 88 rs. 
M a r í a P é r e z con un hijo 2a rs. Oroí-ia Clementa 
con un hijo 22 rs. Orosia A lbo rado con dos hijos 
44 rs. Manuela Femar, con cuatro hijos Ü3 rs. R « -



sa Marco con cuatro hijos enferma m rs. I s i d o 
ra Béseos con dos iiijus 44 rs. Antonia Cones con 
cuatro hijos 88 rs. ir idehi G a r c í a con cuatrp hijos 
88 rs. 

Uncastillo. Antonia Suñez condes hijos 44 rs. 
Catalina Malón con un l i i jo enferma 45 r s ; A n i o n í á 
M o n t a ñ é s con tres hijos 66 rs. Mar í a Lafuente con 
tres hijos 66 rs. Marea Coarasa con un hijo 22 rs. 
M a r í a Rived con un hi jo 22 rs. Teresa Orbita con 
dos hijos 44 rs. Melchor Navarro cotí tres hijos 66 
rs. Polonia Beguer ía con 2 hijos 44 rs. Jo;e Lafon-
tan con un hi jo 22 rs. M a r t i n G i m é n e z t o n tres h i 
jos 66 rs, J o a q u í n SaJCfiaiíca con un hijo 22 r . 
Josefa P é r e z con un hijo 22 rs. Mar isno Escaanes 
con dos hijos 44 rs. Antonia Bicast í l lú con cuatrp 
¡hijos 88 rs. 

Castiliscar, Teresa O r ü z con dos hijos 44 rs. 
M á r i a Zazon con un hijo 22 rs. María Lapieza con 
dos hijos enferma 67 rs* Suma 1742 t i . VÍV. 

S r . Gobernador de Cá ld t ayud . 
Calatayitd. Va len t ina Arandacoh tres hijos en

ferma 89 rs, vn . 
Cervera. ' Agustina Abad con cuatro hijos St? rs. 
Fuentes de G i l o t a . J o a q u í n Guerrero con c ü a r 

t ro hijos 88 rs. Mar ía Crus con cuatro h ü o s jB8 rs. 
Manuela Re in con tres hijos 63 rs. Gregorio Pler-
rero con tres hijos 63 rs. J o í c l a Ferruca con tr^s 
hijos 03 rs. 

Paraaiellos de Gi loca . M a r í a Ignac ía Blancas 
eon ocho hijos 168 rs. 

V i l l i l e n g t i a . Mariano Cáseo con siete hijos, 147 
rs; Manuela Lozano con cuatro hijos 84 rs. M a r i a 
na Ida lgo con cinco hijos 12% rs. 

Mores. Mar ia Moreno con tres hijos 63 rs. 
Sestrka. Teresa I b a ñ e z con un hijo 2 / rs. 
A teca . Mar i a Antoi . ia C e t o Ü á con ocho hijos 

168 rs. 
A n i ñ o n . Catalina A c ó n con tres hijos 63 rs. 

Anton i a Fuentes con tres hijos 63 rs. 
Brea . Petra Astorga con dos hijo? 42 rs. Fran

cisca j o v e n con dos hijos 42 rs. J o s é Benedí cor} 
t i i i hijo 2 1 rs. Manuel Garcia con tres hijos 63 rjs, 

l í lueca . Mar iano G a r d a con tres hijos 63 rs. 
R i t a Magdalena con dos hijos 42 rs. A n t o n i o G i -
irteno con tres hijos 63 rs. Manuela R o j o con dos 
hijos 42 rs. Babila Vicen te con tres hijos 63 rs. 
TereSa P i n ü l a con un hijo impedida 43 rs. 

l i d e s . Manuela Larena cOn cuatro hijos 84 rs. 
Francisca Qui lez con dos hijos 42 rs. An ton ia 
Mansillea con dos hijos baldada 64 rs. 

Terrer. Josefa Pérez con dos hijos 42 rs. 
Señor ía de Terrer. Manuela M u e l con un hijo 

* t rs. Josefa Alonso con un hijo 21 rs; Q u í t e r i á 
L a ü a n a con tres hijos 63 rs. 

Torr i ja . Mar ia A n t o n i a Almenar con tres, hijos 
é } rs. 

F r c s c á n o . y4na Mar ia ¿ l íeos con tres hijos 63 rs. 
Ramona Vicen te con un hi jo 21 rs. Joaquina Be-
cer r i l con cuatro hijos 84 rs. D o ñ a Mar i a Garc iá : 
•on dos hijos 44 rs. Suma 2544 rs. vn. 

Sr. Corregidor de B o r j a . 
Moquiñeni. Pascuala Matute cea cuatro hijos 
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88 rs. V i t o r i a Matute con cuatro hijos 58 rs. L o 
renzo G i m é n e z con tres hijos 66 rs. i i L g e n i a N a 
varro con cuatro hijos 88 rs. 

Novi/ias; V i u d a de Dionisio ' V i i l anueva con 
ocho hijos 126 rs. V i u d a de M a n n d Huarre con 
dos hijos 44 r$. V i q d a de Conrado Vil lanucVa coa 
dos hijos 44 rs. 

A i m o n . Petronila Sánchez con dos hijos 44 rs. 
Manuel Palacin con cuatro hijos 88 rs. Cuaod ia 
yi 'güeiri con cuatro hijos 8 Í rs. Manuel ^rsega 
con cuatro hijos 88 rs. 

Bureta. Catalina Gastan con cuatro hijos 88 rs. 
Biasa Axoynr coa cuatro hijos &8 rs. J u l i á n N a 
varro con seis hijos Vi 2 rs. 

Bisimbre. Isabel- Sanio con tres hijos 66 rs. 
Suma 1206 rs. v i l . • 

Sr. Corregidor de Taratana. 
Taratana. Gregori t i Yanguas con tres hijos 66 

rs. vn. Melchor Pena con tres hijos 66 rs. j u l i a n a 
V i l i a l b a con tres hijos. 66 rs, Peironila Casado coa 
cuatro hijos 88 rs Mar i a ^ r b r o i con cuatro hijos 
88 rs. Josefa LazRro con dos hijos 44 rs-.-Maria O r 
tigosa con cuatro hijos 88 rs Gregoria Yanguas im
pedida s.j.efe Mar ía Sanios con dbs hijos 44 rs; A n -
gela y í r snda con dos hijos 44 rs. Mar ía M a r t í n e z 
con dos hijos 44 , rs . M a r í a lives cotí dos hijos 44 
rs. Manuela Gi l , , con..ti es hijos 66 rs. Juana Yeco-
ra con tres hijos 66 rts. Bar io ion ié Garcia con tres 
hijos 66 rs. s i n ton ía Mezquita t o n dos híjbs 44 rs. 
Mana Lozano con dof h i j o i 44 rs. Petra Pé rez con 
dos hijos 44 rs. Suma 1-035 rs. vn . 

Sr. Teniente Corregidor, de E g t a . 
Egea de los Caballeros. Antonia Pelayo coa 

tres hijos 66 rs. Miguela Col'onga con dos hijos 
44 rs. Maria Casanova con tres hijos 56 rs. Anz. 
d i r í a n , con cuatro hijos 88 rs. Isahel V é n t u r a cOrt 
dos hijos baldada 67 rs. Mar t ina Aknarez con c i n 
co hijos x i o r s . Narc i sü Saurás con cu&tro hijos b a l -
cada I I I rs. R;-mona C o n t i n con un h i jo 22 rs 

Castejon de Valdejasa. V a l e r o ^ r j o l con cinco 
hijos 110 rs. Gregorio M u r í l l o con tres hijos 66 
rs. Suma 750 rs. vn . 

Sr. Alcalde M a r o r de Caspe. 

Caspe. francisca Roca con dos hijos 44 rs. M a 
riano Dolader con dos hijos 44 rs. Salvadora Pobla
dor con cuatro hijos 88 rs. Magdalena Cor tés con 
dos hijos 44 rs. Mar ia Genzor con seis hijos 132 
rs. Domingo Ol iver con c ü a t r o hijos 88 rs. M a r í a 
B e r n é con dos hijos 44 rs. y índresa Bera con tres 
hijos 66 rs. 

M a e í l a . M i g ü e l a Barcelo con cuatro hijos 88 
rs. Joaquina Toipas con tre^ hijos 66 rs. Joaquina 
M a r t í con tres hijos 66 rs. Lorenza T í m o n e d a cotí 
tres hijos 66 rs. Gregoria Cúbe l e s con cinco hijos 
1 t p rs; 

F a b ü r d . M a r í a Uguet con cuatro hijos 88 rs. 
Sultía 134 rs. vn . 

Zaragoza 5 de Marzo de \%^^.z=Pedra Cle 
mente Ligi tés , P te s iden te . zzFrane i sc» Cabella, S f -
sretario. 
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L E T R I L L ^ P A T R I O T I C A . 

Cesen discordias fatales. 
Unanse los liberales 
Desde Cád i z hasta I r u n , 
Y al enemigo común 
Solo declaren la guerra. 
Purguemos pronto la t ierra 
D e la canalla carlista; 
Que si un dia reconquista 
E l ascendiente perdido 
Será porque habremos sido 
Unos pobres meatecatos 
Que como perros y gatos 
V i v i m o s ; y voto al cielo 
Que fuera un triste consuelo 
Dec i r gimiendo después : 

j Cero y van tres! 
H a y a u n i ó n : tengamos ju ic io , 

Y no saquemos de quicio 
Nuestra l ibertad naciente. 
Si señor ; y el pretendiente, 
A u n que de rabia se muerda, 
¿ Q u e será? U n cero á la izquierda, 
y el Enr iqu i to de Francia 
Será otro cero en sustancia, 
y el M i g u e l , que en un retablo 
Har i a mejor de diablo, 
Níquel tigre carnicero, 
Cero , y este es tercero, 
y todos de una ca laña . 
Suma: un rey nulo en E s p a ñ a ; 
y el f r a n c é s ; y el por tugés 

Cero y van tres. 
i A m a , arma , guerra , guerra 

Contra esa gentuza pe r ra ! 
Que esto y a pasa de raya, 
j ^!si me gusta! ¡ A V i z c a y a , 
A Navarra los valientes, 
y caigan los insurgentes! 
y pronto caerán ; lo espero. 
( D i g o , como está el pandero 
E n malas manos ! . . C a e r á n , 
Sin que entren por el Bastan 
Los e jérc i tos franceses 
Dando tajos y reveses. 
Como alguno p r e t e n d í a . 
Que se lo cuente á su t í a , 
j Eso nos faltaba! ¡ Pues! . . . 

I Cero y van tres ? 
Manos á la obra todos, 

C imbros , lombardos y godos: 
y nadie esté en sus trece. 
Ceda un poco el que obedece; 
Ceda otro poco el que manda. 
Quien no se mueve, no anda: 
Qu ien corre mucho , tropieza, 
O se rompe la cabeza. 
¡ A l e r t a , no a lgún ladino 
Nos aparte del camino 

Por donde nos llama Dios? 
j Ale r ta , qne ya van dos! 
¡ ^fntes mor i r , ciudadanos. 
Q u é griten viles tiranos 
Con los ojos de t r a v é s : 

Cero y van tres! = 5 . 

( B . 0. de Álava! ) 

E l arriendo de l a c a r n i c e r í a , y j e n as de l a V i 
l l a de Brea , y el de su •posada de Propios, se ce
lebrara en las casas del Ayuntamiento de la m i s 
ma y su sala capitular el d ia i ¡¡ del corriente mes 
de Aíarzo y hora de las 10 de su m a ñ a n a , en el 
postor mas ventajoso. 

Colecion de opúscolos, sobre materias interesan
tes en las circustancias del dia ; por Manuel de l 
Campo: véndese en la l i b r e r í a de Cebolla, calle de 
la C e d a c e r í a número 20 á 6 rs . vn.—En la mis
ma se halla Geogra f ía en láminas y mapas con el 
retrato y desc r ipc ión de los usos, trages y costum
bres de todas las naciones. Esta obra perfecciona
da en la impresión y en las j o l á m i n a s finas y 4 
mapas exactos que comprende, f o rma el compendia 
de la grande estrangera, que tantos • años de viages, 
y trabajos ha costado á la reunión de literatos que 
ha conseguido acabarla. Véndese en la l i b r t r i a de 
Cebolla calle de la Cedacer ía numera 20 , su p r e 
cio 50 rs. v n . 

L a conduta de boticario del valle de A n s ó está-
vacante: su dotación es cinco m i l doscientos reales 
de vellón por la v i l l a de A n s ó , y trece cahíces de 
t r igo por el lugar de Fago, pagados por los respec
tivos ayunt amientes p a r a el dia de S. Migue l de Se
tiembre : los profesores que quieran pretenderla d i 
r i g i r á n sus solicitudes á la sec re ta r í a del ayunta
miento de dicl ia v i l l a hasta el d ia 22 de l corriente 
mes de Marzo en que ha de proveerse. 

Los frutos decimales de las vi l las de Tabuenca 
y Aguaron , propios del Real Monasterio de la v i 
l l a de Trasobares , se ar r iendan por tiempo de tres 
a ñ o s d contar desde el d ia p r imero de Mayo de l 
f r é s e n t e a ñ o , quien quisiere hacer postura d ellos 
juntos ó separadamente, p o d r á personarse en e l 
locutorio abad ia l de dicho Real Monasterio en e l 
d ia 22 del corriente mes de M a r z o , en donde se 
ver i f i ca rán dichos arriendos. 

Precios á como se ha vendido el t r i so en el Real 
A l m u d í de esta ciudad , desde el 7 hasta el 9 
del corriente i n c l u s i v e l a fanega de t r igo de 19 
á 20 rs. v n . ; y la de cebada de 9 á i o | . 

I dem el aceite en esta ciudad en ios mismos dias: 
la arroba de 58 á 60 rs. v n . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A ! , 


